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20. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-11-12 

 

Proceso: F-CD-272 

 

Objeto: [CONTRATAR EL SERVICIO DE RESIDENCIA ESTUDIANTIL, DIRIGIDO A LOS 

ESTUDIANTES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 

MOVILIDAD (ENTRANTE), DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EXTENSIÓN CHÍA.".] 

 

Presupuesto oficial: [[Ciento siete millones trescientos cincuenta y siete mil ciento noventa y ocho 

pesos (M/cte.).  $107.357.198 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-10-27 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN  1.070.972.926 $86.447.250 $96.169.680 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

COTIZANTE 1: EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN  

NIT: 1.070.972.926 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El proponente junto con la propuesta deberá presentar carta en donde 

se compromete a: i) Dar cumplimiento frente a la normatividad sanitaria 

vigente y demás normas concordantes ii) Garantizar que el personal 

que ponga a disposición para la prestación del servicio cuente con 

carnet de manipulación vigente; de igual manera deberá aportar para 

la ejecución del contrato el carnet de manipulación del personal. 

NO CUMPLE; NO SUBSANO 

 

2 

El oferente junto con la cotización deberá presentar certificado de 

INSPECCIÓN SANITARIA ACTUALIZADA y con concepto favorable 

superior al 80%, emitido por el ministerio de salud a través de las 

secretarias de salud de los municipios donde se prestará el servicio 

con el respectivo registro fotográfico de los lugares. Lo anterior con el 

fin garantizar el cumplimiento de los requisitos sanitarios exigidos para 

prestar los servicios. El proponente deberá allegar mínimo un 

certificado de inspección sanitaria a nombre propio. 

NO CUMPLE; NO SUBSANO 

 

 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 

social, as: 

 

La cotizante persona natural deber acreditar que se encuentra al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, mediante la respectiva planilla del último mes de pago 

del proponente y personal a cargo (cuando aplique), así como aportar 

el certificado de afiliación, que demuestre que se encuentra activo y 

vigente en los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y 

riesgos profesionales. Los certificados de afiliación se deben presentar 

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) das calendario, 

anteriores a la fecha de presentación de la cotización.  

Nota 1: El sistema integral de seguridad social, está conformado por 

los regímenes de generales establecidos para pensiones, salud, 

riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios. 

(artículo 8 de la Ley 100 de 1993)  

Nota 2: Dicha verificación puede ser realizada mediante el aplicativo 

dispuesto por el gobierno nacional en la página web de la ADRES. 

Debe estar afiliado al régimen contributivo o subsidiado de salud, 

según corresponda deber aportar certificado de pensiones y riesgos 

profesionales. para acreditar dicha condición, se deber atender lo 

mencionado en artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que modificó el 

inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993), asi mismo se 

aplicara lo que establezca el artículo 50 ley 789 2002 y demás normas 

que haga referencia a los asuntos relacionados con el presente anexo. 

NO CUMPLE; NO SUBSANO 
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COTIZANTE 1: EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN  

NIT: 1.070.972.926 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

En caso de modificarse la fecha de presentación de la cotización y 

oferta, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 

de los certificados de afiliación, la última fecha establecida según el 

cronograma de dicha solicitud de cotización.  

Nota 3: La persona natural que rena los requisitos para acceder a la 

pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, 

presentar el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 

sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas 

naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 

acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

Nota 4: La persona natural que se encuentre afiliada en el régimen 

subsidiado de salud, deber igualmente presentar el certificado de salud 

respectivo, así como aportar el certificado de aportes a pensión y 

riesgos profesionales. Lo anterior, solo aplica para la presentación de 

la oferta y su evaluación ya que, en caso de ser seleccionado como 

contratista, es obligatorio que allegue las planillas de pago como 

cotizante persona natural al sistema integral de seguridad social, de lo 

contrario no se efectuaran los pagos exigidos.  

Nota 5: En caso de que la universidad adicional de la exigencia 

reflejada en el ABS, considere pertinente podrá solicitar en cualquier 

momento de la selección de oferentes, de la ejecución del contrato, 

para emisión del acta liquidación o acta de recibo a satisfacción del 

contrato, la exigencia de las evidencias de los aportes contributivos de 

seguridad social, salud, pensión y riesgos profesionales (facturas, 

códigos de verificaciones, certificaciones y demás que se estimen 

pertinentes) ya sea de la actualidad o en su defecto del tiempo que 

pretenda acreditar como experiencia habilitante o de puntaje en caso 

de aplicar) 

 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 

Natural, en el que se verificará: a) El formato cumple con los 

estándares internos de presentación impuestos por la Oficina de 

Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 

contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). 

b) El formato se encuentra correctamente diligenciado y firmado por el 

proponente. 

NO CUMPLE; NO SUBSANO 

 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE RECHAZADO 

1 EDWARD FERNEY CASTRO GAITAN  1.070.972.926  

X Causal de 

Rechazo No 

8.  
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5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado NO continuar el proceso de contratación con los 
cotizantes y declarar DESIERTO el proceso de selección.]. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 
 
 
 
 
 
MARÍA NANCY GARZÓN SOCHE 
Vicerrector Académico 

 
Revisó y Aprobó: Aura Carolina Acosta Amaya 
Directora Dialogando con el Mundo  
 
Transcribió: Felipe V.  
  
20-15.2.) 
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